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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
En los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 19 DE DICIEMBRE DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORMA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  150

	

Venta de número suelto del año corriente 	
 

1 100 ptas.
Id, 	 Id. 	 id. 	 año anterior. 	  2'00 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 5'00 »

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
, Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autoiic
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualment
los derechos de inserción de los anuncios en lis perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de •tu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de elle.

Trimestre 	
Seis meses 	
Un culo 	

EN CORDOBA

56
66

120

Ptas.

00f3IERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.873

El Ilmo. Sr. Director de General
de Ganadería en escrito de 11 del
corriente dice a este Gobierno Civil
lo que sigue:

•El artículo 9 • 0 del vigente Regla-
mento del Cuerpo de Inspectores
Municipaies Veterinarios, aprobados
por Decreto de 14 de junio de 1935,
establece como obligatoria la resi-
dencia del Inspector titular en el Mu-
nicipio o capitalídad de la Mancomu-
nidad del Partido desempeñado.

Esta obligación ha sido confirma-
da por el articulo 12 del decreto de
11 dc julio de 1952 ( . 5. O. del Esta-
do. número correspondiento al día
27 de los mismos mes y año), según
el cual todo Inspector Municipal Ve-
terinario deberá fijar de modo inex-
cusable la reeídencia en la ca p ital o
Municipio o en la capital de Manco-
munidad de la Inspección que desem- •

pealen. Interesa este Centro Directi-
vo que el deber de residencia sea
cumplido con la mas rigurosa exac-
titud para que sean debidamente
atendidos la salud pública y los inte-
reses ganaderos, por lo cual, ruego
a V. E. dicte las ordenes oportunas
para que se hJga conocer a los se-
ñores Alcaldes Presidentes de los
distintos Municipios de esa Provin-
cia y a los Sres. jefes de los Servi-
cios Municipales Veterinarios, donde
exielan mas de uno de estos, la obli-
gación en que se encuentran de po-
ner en conocimiento de la Dirección
General de Ganadería, por inter-
medio de la jefatura Provincial de la
misma, todos los casos en que no
se cumpla lo dispuesto, para incoar
el oportuno expediente al Inspector
Municipal Veterinario.

Lo que se hace público en este pe-
riódico cficial, para general conoci-

miento, cumplimiento exacto de lo
ordenado por los Sres. Inspectores
Veterinarios Municipales y Alcaldes
de esta Provincia, y demás efectos.

Córdoba, 16 de diciembre de
1952.-El Gobernador Civil, José
M.a Revuelta Prieto.

Intitulo N'out du

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

N41. 4.888

En lir Circular sobre rectificación
del Padrón de habitantes, publica-
da. en el BOLEFIN OFICIAL, de es-
ta provincia de 18 de , noviembre
41 presente aria, se hiace conatar
la ebligación de . los Ayuntamientos
(le. remitir a esta Delegación, a los
efectos de rectificación die' Censo
Electoral, lee ocho relaciones. no.;
inindes detalladas, en el : Apartado
B) y en el Apéndice de la, Circular
que se publicó en el 'mismo BOLE-
TIN OFICIAL del día 10 de noviem-
bre del ario 1951, y dentro de' los
plazos fijados en el' a.paintado A) rae
la misma.

EI :artículo 82 del vigente Regla-
mento de Población. y Demarcación
territorial .de las Entidades loca-
les, di spone en su apartado 2, que
"se equiparan. ia los Cabezas de fa-
milia AL SOLO EFECTO ELEC-
TORAL, los mayores de edad o me-
nore .s emancip:adoe que vivan, sóles
y con independencia de otras per-
sonas, aún en los casos en qu'e n.e
utilicen servicios domésticos".

En su conseceencia, y a fin
qule tá:es .pereontas puedan ejerci-
tar el derecho de eufragio en toda
su amplitud, las . ocho reliielones
aludidas deberáeneeer ampliadas con

• les doe que a continuación se de-
ba:414n:

residentes varones y
mujeres mayores de edad o mena-
res .emancipados que viVan sólos y
con ti:depender:ea de otras per-
sopee., ra.unque no ,utilicen servicios
domésticos.

10.a .—De los va:nones y mujeres
en los que por haberse. dado estas
circunstancias, vint esen figurando

en el referido. Censo como cabezas
da familia al . solo efectos electoral.

t\a título- de. orienteCión., se 'advier-
te que salve contadas' excepciones,
le mayor parte de los vecinos elui-
peradoe a cabezas de familia al s(5-
le efecto. •electoehl, a los que se
refiere el . .!apift.rtado 2 de4 aludido
articu:o 82, la integran los funch-
nariee paile!icos . solteras o viudrN

y 10,s, eclesiásticas que per
le, haber constituido.. una familia
viven habitualinente en régimen de
hospedaje.

Le ruego , acuse recibo .de la pli-
se n te Circular.

Dios . guarde a V. S. 'muchos aiíree
Córdoba, 17 de diciembre de

1952.—El Delegado de Estadfistr
Francisco Vara.

Sr. Alcelde

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 4 852

AVISO

Ha llegado a conocimiento de es-
ta jefatura Agronómica que, en algu-
nos Casos los Almacenistas y vende-
dores de obonos se niegan a .entre-
gar a los agricultores determinada
clase de a q uellos si, al mismo tiem-
po, no compran abonosede distinta
clase que quiere imponerles el ven-
dedor. Con el fin de evitar este abu-
so, se ha ordenado que los indus-
triales antes indicados coloquen en
los sitios mas visibles de sus esta-
blecimientos y con caracteres tipo-
graficos grandes, carteles del tenor
siguiente: «La compra de cualcreier
clase de abono o fertilizante no
obliga a la adquisición de ótro u
otros distintos que el agricultor no
precise por el momento..

Lo que se hece público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 15 de diciembre de 1952,
-El Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.727

Núm 4.869
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de Cór-
- doba.

Hago saber; Que por don Felipe
Trujillo Batlón, vecino de Ojuelos
Altos (Fuente Obejuna, se ha pre-
sentado en esta jefatura de Minas,
instancia fa cha 1 de febrero de 1952,
solicitando el permiso de investiga-
ción para la mina denominada « loa-

-quina., de mineral plomo y cobre,
sita en el término de Fuente Obeju-
na, paraje, Aldea de Ojuelos Altos,
con una extensión superficial de 60
pertenencias y que habiendo cumpli-
mentado lo dis p uesto en los aparta-
dos 1.°, 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944 se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
un mojón de mampostería construido
al efecto con 1'50 metros de alto y
0'40 de lado, situado sobre la con-
fluencia cid Arroyo Riaero y la va-
guada del caserío del Porvenir, pro-
piedal de don Francisco Rodriguez
Molina, desde el que se medirá!) 250
metros en dirección Oeste colocan-
do la primera estaca.

De 1. 5 a 2. 5 estaca, Sur 550 me-
tros.

De 2.' a 3.* estaca, Este 500 me-
tros. -

De 3.' a 4 . 5 estaca, Norte 1,200
metros.

De 4. 5 a 5. 5 estaca, Oeste 500 me-
tros.

De 5. 5 a 1. 5 estaca, 3ur 650 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 60 pertenencias solide
Jades.

Lo que se publica en este Periódi-

co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
dias, puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba. 16 de diciembre de 1952.
Et Ingeniero jefe, Antonio Ortiz
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Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

••nn••nn

Núm. 4.791
Cédala de citaeláe •

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr, Magistrado de Trabajo Su-
plente número Dos, en providencia
dictada en diecinueve de noviembre
pasado en el expediente núm. 642-52
seguido a instancia de ;ulian Lanzas
Córdoba contra la Empresa Entre-
canales y Tavora por Despido, se
cita al demandante D. Julián Lanzas
Córdoba, cuyo último domicilio fué
en Córdoba, calle Infanta D* Maria,
número 18, hoy de ignorado parade-
ro, para que comparezca en la Sala
Audiencia de esta Magistratura (calle
Ramírez Arellano, número 4) el día

dieciseis de enero próximo a las on-
ce horas, para la celebración de los
actos de conciliación y juicio acorda-
dos en los referidos Autos, aperci-
biendole que de no comparecer se
celebrarán los actos sin su asisten-
cia, y que al de juicio deberá compa-
recer con todas las pruebas de que
Intente valerse.

Y para que sirva de citación al de-
mandante don Julián Lanzas Córdo-
ba, expido la presete para su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia a 9 de diciembre de
1952.—El Secretario, Emilio Gran-
de.—V.° B.°: El Magistrado de Tra-
bajo, Rafael Puya,

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm .. 4.854

Cementerios
7».

Finalizado el plazo de ocupación,
de las sepulturas de adultos. dei
cuadra mimen° UNO del Cementeriee
de Sen Rafael„ se hace público con
el fin de que los familiares intere-
sados en su renioyación, puedan
verificarlo en el término de 15 días.
Contadas a. partir del siguiente, el
ere que -aparezca inserto el presen-
te edicto' en el BOLETIN OFICIAL
de la.prioyincia; personándose
efecto, en. el Negociado recpectiv;
de la Secretaría Munticipal &trame
Ins horas laborables.

Córdoba, 15 de diciembre de,
1952.—E1 Alcalde accidental, Fir-
ma ilegible.

PENARROVA-PUEBLONUEVO

Nítm. 4.829

Miguel Ruiz Calero., Alcaid'
residente del Excmo. Ayunta-

miento de • esta ciudad, hago)
isaber:
Que h,a1.)iendo transCurrido

plazo de 10 años por el ejue fueroa
tomadue en - arrenda'm rento les ni-
chos del Cernenterio. del dietrite
de. Puebloneeva, que u continue-
ción se relacionan, se pene en co-
nocimiento de las personas intere-
aielae, a fin de que se pasen por el
Negocheae ccrrespandiente. para
hacer nuevo arrendamiento, adqui-
sición definitiva o formular las re-
clamaciones que estimen pertinen-
tes, para lo ettei se ~cede un p la-
zo de 30 días naturales a Cantar
desde. la fecha de la publicación- de
estet edicto en - el BOLETIN OFI-
CIAL de ha provincia y si . tronscit-

rrido dieho plaeo ;no hubieran pro-
ducid() Ios interesados reclarta.cio-
ne2a, ni hecho nueva arrendamiento
o adquisición .a perpetuidad, serán
las nichos desocupados y deposi-
tados lo s . Netos: en el Osario.

* NICHOS QUE SE RELACIONAN

Grupe.--Núniero del nicho.—Fecha
de enternandente: Día, Mes, Ario.
—Nombre de les cadáveres cree

los ocupan.--Ultime arrendearien
to.—Ohservacienes.

	

la', 10, 11 Juli n 1921; 	 Ltici.in•

Martínez Blás, 4 Mayo 1942.
1e, 52, 28 Enero 1919; Abunda,

Terdlado Moea, 12 Noviembre 1941.

la, 326; 14 Diciembre .1917; Mag-
dalena Galante Meldneedoe 12 Mer-
eo 1942.

237, 31 Octubre 1929; Flo-
l'U!:Ci0 Secad López, 2 Enero 1942

1.a 416, 10 Enero 1932; José Ga-
p 1 , (10 Guerrera, 11 Septienibre 1942.

1., • 430. 14 Noviembie 1942;
A 	 Cerdoso Luna.

2.'. 346 bis, 2 Diciembre 1942;

Mittrue'l Sánchez Muñoz.
2.", 415. 9 Juno 1941; Antliaio

.\ ced(e.Velee.
Peñarroya -Puebl °nuevo. 12 (12

diciembre d a 1952.--Migue1 Ruiz.

DORA MENCIA

Núm. 4.833
Él Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Doña Mencia, hace sa-

ber:
Que hablado sido aprobado por

al Ayuntamiento el presu puesto mu-

nicipal ordinario para el próximo
ejercicio 1953, queda expuesto al pú-

blico en la Secretaría munici p al, por
término de quince días hábiles, a fin
de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este fermio° muni-
cipel y demás entidades enumeradas

en el artículo 656 de la Ley de Régi-
men Local, articulada por Decreto

de 16 de diciembre de 1950, las re-
clamaciones que crean convenientes
por los motivos expresados en el ar-

tículo 657 del citado Cuerpo legal.
En Doña Menda a 10 de diciembre

de 1952.-El Alcalde, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 4.835
El Sr, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que, en sesión de hoy ha sido

aprobado por este Ayuntamiento el
presupuesto formado para el inme-
diato año 1953, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de quince días.
contados desde el siguiente a la fe-
cha de este edicto, según ordena el
artículo 655 de la ley de Régimen
Local, a fin de que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes de este
Municipio y por las Entidades intere-
sadas, y formularse reclamaciones
antela Delegacion de Hacienda de la
provincia p or cualquiera de las cau-
sas indicadas en el articulo 657 del
citado Texto y por las personas que
enumera el articulo 656 de la propia
ordenación.

Dado en Monis:n .o, a 12 de diciem-
bre de 1952.—El Alcalde, A. Medina.

PALENCIANA

Núm. 4.837

El Alcalde- Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento Pleno, el presu-
puesto municipal ordinario para el'
próximo ejercicio de 1953, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal, por término de quince días
hábiles, a fin de que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-

sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término:muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la Ley de Régi-
men Local, articulada por Decreto
de 16 de diciembre de 1950, las re-
clamaciones que crean convenientes
por los motivos expresados en el ar-
ticulo 657 del citado Cuerpo legal.

En Pclenciana, a 15 diciembre de
1952.—El Alcalde, Juan Garcia..

Núm. 4.836
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Palencia -

na, hace saber:
Que 4-..1 Ayuntamiento . Plena en

euiett del día 11 de loe corrientes
enmeló anunciar ä coneurso s oposi-
ei6e restringido, para su peovisión
en prepiedad umi plaza. de AuXiliue
Administrativ o y otra de Adminis-
trador de Arbitrios, equiparada n

Auxiliar Administrativo, dotacia.s con
el haber anual de 7.000 pesetas y
demás emolumentes que le con-
eede el Reglatnlanto. de Fun-
cio.arios de -.Administracin ón. Local
de 30 de mayo del corriente año.
Estas plazas se anuncian a coneur-
eo reetritigido ;entre . los fiando:ea -
vicie que la desempeñan. con carácter
interino desde hacke 'm ás .de 5 arios
y como comprendidos en la segunda
disposición. de las -transitorias del

expresado Reglamento y :se cele-

br irá bajo lee siguientes':
'BASES

1.2 Unica-mente podrán tomar
parte en el ,concurso-oposición, loe
funcioinarios que. lleven: más de 5

años . de •servicios consecutivos a la
Entidad, estando dispensado.' de it
edad límite para el ingreso, pero rió
(le'. procedimiento reglaanentareo

`2.*: Fiel° de tener la cualidad de
español y 110 hallaret incurso ex
ninguno de los casos enumerados
en el articule 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración
Local; observar .buetia conducta, ca-
recer de anteeedentte patneetre; ire
padecer etiferniedad o defecto fíele°
que le impide elen4rmaI ejercicio da
la función y acreditar las -condicio-
nes de aptitud y preparación . espe-
cificas que . se exigen - para desempe-
ñar- la.s funciones de que se trata.

3. g 'Los aspirantes deberán' tea-
licitarlo del señor Alcalde Presi-
dente, durante el plaz) de treinta
días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de eeta.

convocatoria en -el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y acompañar
a su instancia los decumentos
guiente:s:

te) Certificación de la partida
de necimieinto, Otra expedida paree)
Secretario, de lös servicios preetit-
des al Ayuntamiento ., otra expedida

por un Medico de Asistencia Públi-

c a y Domiciliaria de la localidee,
de no padecer enfermedad o defee-

ejercicio
Lo físico que impida oetl

 de la fun 	
ret

recer de antecedentes penales y

blt4.1 co
4a Por

plordrUCli.lar.a.tarlie
riciso Movimiento Naciodneal
certificación. de adhesión In

Ayu uxilia:
Adininistrativo. no se exige títtae
alguno.

 Los ejercicios. serán públicos
y tendrán lugar doe 'meses deee-
pues, de la publicación de este con-
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL
cle la provincia y tablón de arme_
cies siendo citados previamente por
el Tribunal correspondiente.. Ei
opositor ¿fue fuere llamado en el
'intervalo de una ahotr.oad. yosesoussedperree--

chos. -

sente ante el Tribunal, se lentenes_
rá que renuncia

6.e Los ' ejercicios serán dos.:
uno 'teórice . oral y el. otro práctka
escrito. El teórico, se llevará, t
efecto con. 'sujeción al programa
publicado por Orden  del Ministe-
rio de la . Gobernación de 30 de oc-
tubre de 1939, publicado en el "B6-
letin Oficial del Estado" de 9 ,je
noviembre de dicho ato. El eje.-
cicio práctico consistirá en escritu-
ra el dictado, análisis gramatical.,
operaciones aritméticas, redacción
de documentos . oficieles y mecerte-

gr87.figa. El programe. que ha de regir
para .estrie oposiciones figurará e

final de estas base.
8.e El Tribenal sg

en In siguiente forma:
Preeidente: Alcalde o Concejal

en que delegue, un Teniente de Al-
calde, un representante de la Diree-
cif,n General de Administración Lo..
cal, otro. del profesorado y el Se-
cret8trio de• la Cerporación que ac-
tuará además de Seereteeio
Tri bunal.

-11.a. La puntuación que poi: Cada

vocal del mismo pueda _darse, tan-
to en el ejercicio teórico como en

kl . i pops,Ct iele será (le Uno a cinpuat 	 co

103 Una vez teminalla5 los ejer-
cicios, el Tribunal elevara el Ayo-

- tamiento la correspondiente pro-
puesta, debiendo hacer el nombra-
miento la Corporación del ne-
siter que, 'sea : prepueeto para
la plaza que ee anuncia en ee.tu

co nN o catorta
Valenciana, a 12 de diciembr e de

1952.—El Alcalde. Firme ilegible.

POGRAMA QUE SE CITA

Tema I.—Organización actitt
(lel Eetsrelo Español.—Je fe del W-

ad() Espallel.—Ideat general de loe

Min'is'terios y Centres Directivos.
Tewiek 1L—Falerrige tepaloli Tre-

d i cionnlieta y de las J.O.N.S.—Es-

tudio -general de sus 'Estatutos.--
Actuación de la misma, en las pru-

vincian y exi le Municipios'.

Tema 111.—Ministerio de la G -

bernación.—Organización y servi-

cios que comprende.—Beneficencia.-
Fiscalía de la Vivienda.—Recons-

ti:teincicosión.
Tema IV—Los nuevos funda-

eassiu,sobar:

unidad cl:.•°.Es
1 tpi caoristi.:_Nsourpmr.

Regiones Autenomas.—Ley de re-
ponsabilidadees po 	 rlíticas y deit-

ción de funcionariee.

Esta.do.—Consideración

Terne V.—. Fundamento eeligiose

—De-

' "gación de las leyes laicas.

de 'la vida Española en el nueve

la Religión en la enseñanza..
especial de

Tem . V
¡d'evo Es

lt nueva
•servicio

jecCIÓR 8

lien te'

Terna

smorsitctiocnitori

Terna "

-0rgTe.manai;
.sliauisrirbcetstaapoiooal

Ten:

ti
c:tec
sed:e

:hos

Tenis

nirólicie: de p
bilidad 	 (

• a> Tem,

derãdión

Tema

las per:
vales so:
y exenta
4ciednedag .t ol

T 	

•)

laaeripour:

essm ni

lermunic

competen
obligaci(

.
tos.

P—Antcito le
nente.
. Tema
de Alca
(11.1111.—D

1928.—C
Tema

1

 Muucieicipt
Bienes r
Tn

ventore-s

facultati n

feus iPicecianeleiok

y de ad

i(sd4ti:ficds;rei 
Tems

ipa
deben ir

Temer
iticiples

Cual
Cedidos

linTdtleyeillesellotts12;0:ov‘i

ltribucie

:e:or le;arieriteerbi'3

trio
a Tn:spilloti'lci

conelituira
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ROL ETill •PIOIAL

Tan va.---Fundamento social del
llevo Estado.—Fu e ro del Trabajo

0v& j urisdicción del rnismoi.—
servicio Social de la Mujer.—Pr -1-
lección a Mutilados y Ex-comba-

•
iientei.—Prestación, personal.

Tems VIL—Administración Pro-
vacia1e-4G0bern8.d oree
Atribuciones y derechos.—Re car.
as contra sus reaolucione-.
Tema VIII.--Concepto de la Pro-

alicia .—Diputadones Provinciales
_organizac ión , funcionamiento y

I lribudiones .—Wg„ imen de las
CanariaS.

Tema IX.—Fui cionarios proviii-
cada— Clasificación.— Deberes
derechos de estos 	 funcionarios.—
Su responsabi l ida d y sanción. 	 •

Tema X.—Régimen jurídico prn-
wacial.—Reculsoe contra los acues-
ta; de Organismos y Autoridades
Provinciales y casas en las (jiu&

procede eu sespensión.—Reepon•su-
alidad de las autoridades y Orga-
nismos Provinciales.
Tema' XL—PresupuesLoa provin-

aales.—Su furmación y aprobación.
-Recurso s económicos de la•s Di-
alacion :es Provincialees. — •Consi-
leradión 'espeeiel de los arbitrios
rovinciales.
Tema XII.---- Impuestos-, ds cédu-

las pers.onales— Nociones gene-
ales sobre las personas sujetas

y exentas, tarifa e instrucción de.

4 de eioviembre de 1935.----Idea de.
aportación nusaicipal a la Ha -

rienda provincial. •
Terna XIII..—Municipios.— Ter-
iinos Municipales.— Entidades
¡cales 'menores.—Agrupaciones in-
eernunicipales.
Tema XIV.—Idea general de 'a

ompetencia, municipal y de las
obligaciones de los Ayuntamien -
los.—Atribucionee del Ayuntamieu-
lo Pleno y de la Comisión Perma-

nente.

Tema XV.—Alcalde.— Teniente
•Alcalde y Sindico.--Referen-

1111.—Deereto de 25 de marzo de
28.—Carta municipal.
Tema XVI.—Obras. municipales.--

Municipalización de servicioe.—
Bienes inuniipalee.—Su clasifica-
ción—Ordenanzas municipales.
Tema XVII.—Secretari-os, Inter-

ventores y Depositarios Municipa-
les.—Funcionarios Administrativos,
facultatiao la t'ecnicos y de servicios
especiales.—Idea 	 general de 91-be

funciones.

Tema XV111.—Regimen de tutelrt
de adopción.-Cancepto general de.

recursos contra acuerdos muni-
%les y casos en que. pa-lacee:1c
suspensión de ellos.—Reeponse-

lidadee.
Terne XIX.—Presupuattoa muni-

eipalea. --e Principalee gallos que
deben incluirse.—Presupuesios
Im ardinterire.—Legieleción vigente

Peses XX.—De los ingreeess mu-
nici Ples en. general..—Recursos eee
Pulules de las -entidades locales
m alores.—Del patrimonio munici-
pal.

Tenia XXI .—Nociones sobre 18

cesdribución e impuestos generale-
:cedidos íntegramente a los Ayunta-
in' entos según el Estatuto y demäe
leyes vigentes.—De las concesiones,
del 20 por 100 'de las cuotas der
Tesoro de la Contribución Terri-
toria l, riqueza urbana y de la. Con-
tr bución Industrial.— -Desdobla -
•mkqdía de lb, Contribución Untarla
' el • arbitrios sobre el valor de
solares.

Tema XXII.—Nocion•es del 'latí-
iu sobre el producto meto de las

I 'nParli us Anónimas y Comandita-

rias por acciones no gra.vadas en la
Contribución Industrial.—Ideg
los demás arbitrios municipales rae-
g-CiSi el Estatuto. -

Ternai XXIII.—Re partimiento Ge-
nlei'al—Partes de que con

S. ta:—Per-
.

entras •sujetas 	 &coi
contribuir en la parte • P rc1611
Base de imposición.—Persoensribl.
odas a. 	 contribuir en la partes °Re

rid.imientos ei
gravarnere—A 	 compete fite
formación del Repartimiento.

Tema XXIV.—Ilea general de las
recaudaciones de fondos provincia-
les y municipales.—Prescripción
creditos a favor de las Corporacio-
nes Locales.,—Nociones de la Con-
tabilidad y cuentas municipales y
-Provinciales".

Palieneüana, 12 de diciembre de
1952.—El Alcalde ., Firma ilegible.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.853 •
El Alcalde Presidente del Ayunta -

lunineto de eelia: villa., hace sabe;
Que. habiendo terminado: la cal:

fección del Censo de ganados, ca-
rros y vehículo-a de tracción neecá-
aica, para ,el año de 1953, de acuer-
do -con IG edentado en el Regla-
mento , de Rechttalmiento y Movili-
zación del Ejército; queda el
me expuesto, al público en la Se-
cr•etaria, de este Ayuntamiento. coli.
el fin de que puedan efectuarsie por
Lis personas qu'a se consideren
afee (adías, lae correspondientes se-
clamaciemes durante el plazo le
8 días.

ilso que' se hace público para. 	.
nocimeento de-los in teresadoS.

Almedóvar del Río, a 15 de di-
ciembre de, 1952.—j. 'Rodríguez.

CARCABLIEY
Núm. 4.855

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobado por el " Ayunta-

'miento Pleno -en sesión extriaordi-
naria celebrada día 10 del actuai..
un expediente de transferenciia, Je -

Crédito a varios capítulos y alai-
, culos del Presupuesto de Gastos
de 1952, de 'acuerdo con el artículo
664 de la Ley de Régimen Local.
queda expuesto •público en la In-

"terveniCión de este Ayuntamiento
por 'téiSnina de 15- dile hábiles, du-.
rente los cuales se admitirán
reclarnacienes que se presenten de
conformidad Con lo disputaste) en lo:-

artícu l o' . 655 y 656 de dicho Cuer-
po legal..

Carcabuey, 12 de diciernhre
1952.—Frac i sco Pérez.

MIMAR DE leA FRONTERA

: Núm. 4.831
:El Alcalde de esta ciudad de Aguilar

de la Frontera, hace saber:
Que no habiendo tenido modifi-

cación alguna, las distintas Ordenan-
zas correspondient es a las exaccio-

nes munici p ales con las que se nutre

el Presupuesto de Ingresos de este
Ilustre Ayuntamiento, se anuncia me-
diante el presente, la exposición al

público de las referidas Ordenanzas,
por y durante el plazo en que se ha-
lle expuesto al público el Presupues-
to Ordinario que ha de regir en el
venidero ejercicio, dentro de cuyo
plazo podrán presentarlos interesa-
dos legítimos. las reclamaciones que
crean pertinentes.

Lo que se hace público en armo-
nia con lo preceptua d o en el aparta-
do 2.° del articulo 219 del Reglamen-
to de Hacienda s Locales, vigenie.

Aguilar de la Frontera, a 10 de di-
ciembre de 1952.—Firm a ilegible.

e

JUZGADOS 1

CORDOISA
Núm. 4.617

- Amada Flores Maya, hija de Ra-
fael y de Ana, natural de Baena, de
estado soltera, profesión su casa, de
16 a 18 años, domiciliada última-
mente en Córdoba, procesada por
robo, en la causa n.° 77 de 1952,
comparecerá en termino de diez días
ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba, apercibida en ca-
so contrario de ser declarada rebel-
de.

Córdoba, 27 de noviembre de
1952.—El Secretario, Trinidad Cas-

-V, 3 ß 0 : El juez de Instrucción,
Firma ilegible.

Núm. 4.688
Mateo César Hermoso Ocatia,

mayor de edad, casado, vecino de
Córdoba, procesado en este Juzgado
en causa n.° 185 de 1951, por false-
dad, cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción del distrito número uno de Cór-
doba, con el apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado rebel-
de.

Córdoba, 3 de diciembre de 1952.
—El Juez de Instrucción núm. I, Fir-
ma ilegible.

Núm. 4.744
Don José Luis García Hirschfeld Juez

Municipal del número Uno de esta
capital.
Hago saber: Qua en este Juzga-

do se tramita expediente número 744
de 1952, por lesiones contra otro y
José López Moyano. Por el presente
se cita al mismo vecino que fue de
Posadas 'y actualmente en ignorado
paradero, para que con las pruebas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este juzgado sito en la calle Quintero
número 17 (Gondomar), el día nueve
de enero próximo a las diez horas y
diez minutos, a la celebración del co-
rrespondiente juicio; preveniéndole
que de no comparecer le p arará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y p ara que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal de Córdoba expido el p resente en
Córdoba a 28 de noviembre do 1952.
—José Luis García.—El Secretario,
Vicente Merino.

Núm. 4.706
Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-

trado, Juez de Instrucción número
dos de Córdoba.
Hago saber: Que por haber sido

habido el procesado Rafael Pedrego-
sa Pérez, por el sumario núm. 197 de
1952 por hurto, se deja sin efecto la
requisitoria que para su busca y cap-
tura se insertó en el bOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, correspon-
diente al día 17 de septiembre pa-
sado.

Córdoba, a 2 de diciembre de
1952.—Policarpo Cuevas.—El Se-

cretario, Trinidad Cosido,

POSADAS

Núm. 4.604
Cedilla de motincadát

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal de esta Villa
en los autos de juicio verbal de fal-
tas núm. 172-952, que se siguen en
este Juzgado por denuncia dela Guar-
dia Civil por hurto de leña, contra
Juan Morales Lozano, cuyo denuncia-
do se encuentra en rebeldía en los
presentes autos, se le notifita por
medio de la presente la tasación de'
costas practicada en estos autos
cuya totalidad asciende a la suma de
81,15 s-e-u-o.

Y para que le sirva de notificación
en forma expido la presente con el
Visado del 3r. Juez para su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, en Posadas a 24 de no-
viembre de 1952.—El luez Comarcal
St.°. José Lara.—El Secretario, José
Coarillo.

r 411m . 4.005
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia Judicial proce-
dan a la busca y detención dei pena-
do Juan Morales Lozano, de 28 arios
de edad, de estado soltero, vecino
que fue de Córdoba, natural de VI-
Ilacarrillo (Jan), cuyo actual parade-
ro se ignora, para que cumpla tres
dios de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas núm. 172
de 1952 por hurto de leña; poniéndo-
lo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en en BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, se
pone el presente en Posadas a 24
de noviembre de 1952.—El . Juez Co-
marcal Interino, Firma ilegible. -E/
Secretario, José Castillo.

Núm. 4.618
Don Federico Montero Galtier, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente re q uisi-

toria, que se insertará en el 130 1.E--

TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la noticia judicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso de
ser habido sea puesto disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegflimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
153 del año 1952, sobre hurto.

Dado en Posada, a 26 de noviem-
bre de 1952, —Federico Montero.—
EI Secretario judicial, P. H. Firma
ilegible.

Reseña de lo sustraido
El lapón de la- bomba iyectora

(bronce), tapón de deposito de acei-
te y otro ta pón (bronce) Uia tuberia
completa de los dos depositos (bron-
ce o cobre).

LINARES
Núm. 4.620

Cédula de notülesición

En virtud a lo acordado en pro-
veido d2 hoy recaid en la ejecutoria
.n.° 125 de 1951, de la causa n.° 49
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Número Nombre Término
Pertenen

cias Interesado

10 701 Virgen de la Fuencisla Dos Torres 20 D. Floren -cio del Rey García
10 703 Casi nadie Pozoblanco 24 D . 	 Ana Vizcaino GOmez
10 705 La Promesa Belalcázar 50 D. Juan M 	 Pizarro Molera
/0.708 Los Cuatro Monto, o 100 D. Pedro Ló pez Fernández
10.711 Isabelita Pozoblanco 20 D. Antonio Madueño Leal
10 721 La Veta Madre Montoro 375 D. J()é" Ab, la Fenoll
10 730 Dolores La Rambla 40 D. Baldomero Sánchez de Puerta
10 731 San Alfonso Cerdeña 180 D. Juan Rojas Blancas
10.753 Isabelita Añora 40 D . 	 Gracia Muhoz Cruces
10 768 Cristina Cerdeña 2.400 D. José M Morales Martín
10.772 luan Miguel Mn ntoro 80 D. Juan Obejo Romero.
10.773 San Antonio Cerdeña 96 D. Antonio de la Fuente y otro
10.778 Sorpresa Nonio ro 45 D. Antonio Castro Serrano
10 785 2.° Ampliación a Mari2Tere El Viso 240 D. Eduardo Navas López.
10 787 Santo Tomás Belalcázar 14 D. Moisés González Fernández
10 798 Recluta Córdoba 20 D. Manuel Luna Rivera
10.799 La Pizarra Conquista 20 D. 	 id. 	 id. 	 id.
10.805 Santiago Cerdeña 196 D. Juan Rolas Blanca
10 807 La Viruta id. 30 D. Manuel Cepas Fernández
10.812 El Pilar Montoro Cerdeña 30 D. julio Grande León
10.813 2. a Ampliaeión a San 	 Enrique Montoro 90 D. Enrique Grande León

Causas de la cancelación

Por no presentar docúmenlos art. 10 Ley de Minas
Por no presentar carta de pago.

	

Id. 	 Id. 	 id. 	 id.

	

Id. 	 id. 	 id. 	 id.

	

Id. 	 id, 	 id. 	 id.

	

Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Por no presentar documentos, art. 10 Ley de Minar
Por no presentar carta de pago.

	

Id. 	 id. 	 id. 	 id.

	

Id. 	 id, 	 id. 	 id.

	

Id. 	 id, 	 id. 	 id.

	

Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Por no presentar documentos, art. 10 Ley de Mirla
Por no presentar carta de pago

	

d. 	 id. 	 id. 	 id.

	

d. 	 id. 	 id. 	 id.

	

d. 	 id. 	 id. 	 id,

	

d. 	 id. 	 id. 	 id.
d. 	 id. 	 id. 	 id.

	

d. 	 id. 	 id. 	 id.
d. 	 id, 	 id. 	 id.

NUMERO 4.814
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hace saber: Que por esta Jefatura de Minas se ha procedido a la cancelación de los expedientes de Permisos de Investigación que a conti-
nuación se relacionan:

Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168, párrafo último, del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de
1946, se publica en el 'Boletín Oficial del Estado. y en el de esta Provincia.

Córdoba, 11 de diciembre de 1952.—El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz Molina.
PROVINCIAL,.."-CORDOBA
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9 BOLETIN OFICIAL

de 1949, seguida por estafa, contra
ßenito Bellido Prez, vecino que fui
de Córdoba, hoy se encuentra en ig-
norado paradero por la presente se
bace saber a dicho penado que la
litma. Audiencia Provincial de Jaén
por sentencia de 2 de octubre de
1950 le condenó a la pena de 2 me-
Ses y 1 día de arresto mayor, acce-
Soria de Snapensión de lodo cargo
y derecho del sufragio profesión u
oficio durante la condena y abonar
al perjudicado Manuel Burgos Del-
gado en la suma de 289 pesetas 70
eentimos con abono de la prisión
primitiva sufrida por auto común y
pago de las costas procesales; re-
quiriéndose por medio da la presen-
te a dicho penado al pago de la in-
demnización expresada.

Y para que tenga lugar la notifica
c i ón y requerimiento acordado al pe-
nado Benito Bellido, expido la pre-
sente cédula para .su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba que firmo en Linares. a
22 de noviembre de 1952.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

MIRANDA DE EBRO
Núm. 4.621

Don Amador Ruiz de Loizaga Astea-
su, Secietario del lazgado Comar-
cal de Miranda de Ebro (Burgos).
Certifico: Que en el Juicio de fal-

las señalado con el número 118 de
1952, Que se hará mención. se ha dic-
tado sentencia por este Juzgado cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:

Encabezamiento •Sentencia.—En
la ciudad de Miranda de Ebro a 21
de noviembre de 1952.- Visto por el
Sr. Don jose Ramón Alcnso de
Ochos, Juez Comarcal de la misma
estos autos de juicio verbal de faltas
sobre lesiones por denuncia de

Francisco Diez Gómez, de 55 ellos
de edad, casado, jornalero, con do-
micilio accidental anterior en esta
ciudad, hoy en ignorado paradero,
contra Honorio Gómez Martínez, dz
24 años de edad, soltero, jornalero,
con domicilio anterior en esta ciudad
Las N/atinas, número 8, hoy en igno-
rado paradero.

Parle dispositiva: Fallo: Que
debo condenar y condeno a Honorio
Gómez Martinez, a la pena de siete
días de arresto menor en prisión,
sirviendole de abono los Siete días
que estuvo detenido, como respon-
sable en concepto de autor de una
falta consumada de lesiones, así co-
mo el pago de las costas de este jul-
cio en su totalidad.—Que asimismo
le condeno como responsable civil
de la infracción cometida a que in-
demnice al perjudicado Francisco
Díaz Gómez, en cantidad que se fija-
ra en 'ejecución de sentencia. - Así,
por esta Mi sentencia, definitivamen-
te Juzgado, lo pronuncio, mando y
firmo,—l05e Ramón Alonso.— Ru-
bricado.

Publicación: La precedente sen-
tencia fue dada y publicada por el
Sr, Juez Comarcal en Audiencia Pu-
blica en el mismo día de su fecha.
Doy fe.—Ruiz Loizega.—Rebricado •

Y desconociendose el domicilio
actual tanto del denunciante como

del denunciado, por medio de la pre-
sente se les notifica a los mismos la
senteneia recaida mediaote los Bo-
letines Oficiales,

Y para que conste se firma la pre-

sente en Miranda de Ebro, a 25 de
noviembre de 1952.—El Secretario,
Amador Ruiz de Loizaga.—V.° B.°:
El Juez Comarcal, Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.622

Cédula de Notificación
En los autos de Juicio verbal de

faltas que en este Juzgado penden
con el número 595 de 1952, se ha
dictado sentencia cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallo: Que debo condçnar y con-
deno al inculpado Francisco YeYeriez
Sánchez, a la pena de quince días de
arresto menor, indemnización al per-
judicado y al pago de las costas de
este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo

Y para que sirva de notificación a
la parle Condenada, expido la pre-
sente en Priego de Córdoba, a 26 de
noviembre de 1952. - El Secretario,
Antonio Ramírez Salcedo,

PUENTE GENIL
Núm. 4 633

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1457 de

1952, seguido en este Juzgado sobre
hurto de granadaa, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de noviembre
de 1952, por la que se condena
a Carmen Rodríguez Moreno, a la
pena de tres días de arresto menor y
pago de costas.

Y para que sirva de notificación en
fornaa a la condenada y al perjudica-
do expido la p resente cédula en
Puente Genil a 26 de nsviembre de
1952. - El Secretario, Firma ilegible.

MADRID
Núm. 4.648

Manuel Riera Benavides, hijo de
Juan y de Maria, domiciliado última-
meme en Córdoba, calle de Gondo-
mar, n.° 15, y accidentalmente:en Ma-
drid, Hotel Diamante, calle de Libre-

ros, compareeerá en el término de
diez días ante el Juez Instructor del
Juzgado Militar Permanente número
4 de la Primera Región Militar para
declarar en p rocedimiento número
2.401 de 1952, seguido al mismo par
denuncia del paisano don Roberti
Garcia Verdeja.

Madrid, 28 de noviembre de 1952,
-El Teniente Coronel Juez, Finas
ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 4.689

Cédula de citación

En virtud de providencia dictado
por el Sr. Juez de Instrucción acci-
dental de esta ciudad, en el sumarla
que se tramita con el núm. 82 de
1952, sobre apropiación indebida; ha
acordado citar por medio de la pre.
sente a Juan José Cabrerizo Buendia,
de cuarenta y dos años, hijo de An-
tonio y Virtudes, soltera, profesión
relojero, natural de Ferreira (Grana-
da) y sin domicilio conocido, el cual
ha estado en esta Ciudad unos tres
años y medio, desapareciendo de la
misma en los últimos días del mes de
mayo de: pasado año, a fin de que
comparezca ante este Juzgado de
Instrucción de Pozoblanco, dentro
del término de cinco días, a contar
desde el siguiente al en que la pre.
sente sea inserta en el BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia, con el
fin de recibirle declaración en el su-
mario antes indicado, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo le riza
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para que sirva de cedula de ci-
tación en forma, expido la presente
que firmo en Pozoblanco, a 27 de
noviembre de 1952.--El Secretario,
P. L. Francisco Velero.
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